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1. ¿Cuál es la política ambiental o sobre educación ambiental de su país? 

 

El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales como ente rector en materia ambiental 

cuenta con el Acuerdo Gubernativo 791-2003 que se refiere a la Política Marco de Gestión 

Ambiental.  Dicho Acuerdo orienta la realización de planes, proyectos y programas que 

promuevan la calidad ambiental y la sostenibilidad de la biodiversidad y de los recursos 

naturales del país.  

Así mismo contamos con leyes que promueven la educación ambiental tal como el Decreto 

116-96 Ley de Fomento a la Difusión de la Conciencia Ambiental.  

El Decreto 38-2010  Ley de  Educación Ambiental  que promueve procesos orientados a la 

construcción de valores, conocimientos y actitudes que posibiliten desarrollo sostenible, 

basado en la equidad, la justicia social,  el respeto por la diversidad biológica y la 

preservación de los recursos naturales.  

 

Y nuestra reciente Ley Marco Para Regular la Reducción de la Vulnerabilidad, la 

Adaptación Obligatoria Ante los Efectos del Cambio Climático y la Mitigación de Gases de 

Efecto Invernadero Decreto 7-2013 que también como parte de las medidas de adaptación 

orienta hacía la utilización racional de los recursos naturales (agua, suelo, bosque entre 

otros) y la necesidad de la difusión y sensibilización de la población.  

En la actualidad estamos trabajando la actualización de la Política de Educación Ambiental.  

 

2. ¿Contiene alguna referencia en particular a la educación ambiental aplicada al agua 

y la biodiversidad? 

La política de Gestión Ambiental comprende varios ejes que para efectos de esta actividad 

se señalan los siguientes:  

 Eje de conservación de la Biodiversidad: en este espacio establece que el uso 

sostenible de la biodiversidad son esenciales para asegurar la calidad de vida de los 

seres humanos y sostener toda clase de vida en el planeta.  

 Eje de Cuenca Hidrográficas y Agua: determina la necesidad de conservación y usar 

racionalmente del recurso hídrico.  

 

 



 

3. ¿Qué programas dirigidos a la educación ambiental o cultura del agua y la 

biodiversidad ha desarrollado su organización? 

El Departamento de Capacitación del Ministerio de Ambiente de Guatemala cuenta con 

varios programas educativos destinados al fortalecimiento de una cultura ambiental en pro 

del agua, suelo, bosque y la biodiversidad, entre los cuales se menciona a Guardianes 

Ecológicos y el Diplomado Formación de Formadores.  

 

4. ¿Qué experiencias exitosas sobre el desarrollo de su programa de educación 

ambiental a nivel local o transfronterizo podría compartir?   

 

La curricula  del Diplomado Formación de Formadores con Énfasis en Cambio Climático  

comprende un módulo  orientado  a la construcción de compromisos personales y 

colectivos, que lleva a los participantes a  plantear  planes de trabajo ejecutables en el corto, 

mediano y largo plazo, donde se hace evidente la unificación de esfuerzos de la comunidad   

para el logro de la calidad ambiental  que incide en el uso racional del agua, la conservación 

y protección de la biodiversidad biológica entre otros.  

 

 

 

 


